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BOLETÍN OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 18 D E E N E R O D E 19530 

Goblerflu ti?¡I i t la proiineli 

ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 
S«ñalado el día 8 de febrero pró

ximo para IB renovacttu bienal de 
lo* Ayuntamlentei, en cumplimien
to de lo dlapueito en loe arlfcu-
lo i SO de la ley Prevlnclol y 44 y 45 
de la Municipal, en «rmonla con lo i 
Reales decretos de 21 da diciembre 
de 1918121 de egoito de 1»1», he 
acordado convocar al crnrpo elec
toral de eita provincia para <ue el 
precitado día 8 de febrero te cele
bren en todos los Ayunlamlemos las 
elecciones de C o n » jales, cuyas 
elecciones se ajusltuánul procedi
miento establecido por la vigente ley 
Electoral de 8 de agotto de 1907; y 
por lo que respeciH a las reclama-
clones poiterlcres que ulmanen de 
las mismos, a lo que sobre el par
ticular previene el Real decreto de 
¡ti de marzo de 10DI y m» Reales 
ordenes de 2 y 26 do abril y 2 de ju
nio de 18U9, en relación con. el ar
ticulo ?.* (apartado último) y 60 de 
la ley Electoral. 

Se han de cubrir en dicha elec
ción todas las vacante» ordinal t u 
que LorrespsndMt a la renovación 
Henal, y adama» tas ext. aordinarias 
por vacantes por toiitcinuentos, ex-
cutas o Incapacultutcs, tiemple que 
éstas sean turnes por haberse ago
tado todos tus recursux o dictado 
disposiciones suptr.orts agotando 
ia vi* guiitinativa, tul como la» va
cante» qii» exilian per nulidad ae 
eiecclonc* en cuyu* cxticdlenles se 
h1.ya ultimado el proceaiiiuento de 
reciamaclone» y t i l i a pendíanles 
nuiVí.» eucciüncii, coúíi.me al ar
ticulo 4b de ID ¡ey Municipal. 

Cúmpleme, t, t n o «.teetu, recor-
dai que per t i ait. 'i." as ib ley Elec
toral mar. cbugaaos a emiilr su 
Vuto, taivo las excepciones que en 
ei mismo se detetmlnan, todos los 
espadóles mayores de 25 aflos que 
te hallen en et gocti de sus derechos 
civiles y figuren en la» conespon-
etenlts iituis eitüoieíc»; que la 
omisión de este deber será castiga
da con srrtgo a les pdrnfes 1,° y 
2 • del art. 84 de la ya citada fey 

Electoral, y que con esta fecha da 
comienzo el peiloío electoral, que
dando en suipanse todo procedí 
miento administrativo hasta el día 15 
de febrero, que es el siguiente al 
eicrutlnlo general. ~ 

Ledn 18 de enero de 1920. 
El Oobaraedor, 

Eduardo Rosón 
* 

* * 
INDICADOR áe las operaciones 

electorales que han áe celebrar
se en los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

1 . ° 
Publicada esta convocatotia, los 

Presidentes de las Juntas municipa
les deben exponer al público, en 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de (lectores, hasta el 
día del escrutinio general, y poner a 
disposición de tas Metas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones os Ws electoits falle
cidos posterioimente y de les inca
pacitados • suspensos en el ejerci
do del derecho del sufragio, (Articu
lo 18 de la Ley). 

2 . ° 
Domingo 25 áe tnero 

Reunión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con 
ei fresidente, constituirán las Me
sas electorales. (Att. 57 de la L e » . 

3. ° 
Jueves 29 ae enero 

Constitución ae Mese», si lía sido 
requerido el Prettaeuie ae la Junta 
municipal del Cei no por quien as
pire a ter proctamaau en vidua de 
propuesta «<3 los eiecloie». (Att, Ü5 
de w Ley). 

Dominga / ." ue febrtro 
Se vciiticaia la prcciunitcion de 

candltiatcs que teunan «gunas uv 
las conuiciones que ex>ge ei ait. 24, 
ante ta Junta uiuuic!i:al, «-i la forma 
que detcimlnu el t u . Üb, y donde 
resulten pioclsmedos tantos como 
vacantes, lo seian cUinitiVimeníe, 
no bebiendo elecclcn (art. 28), te-
mitlendo el Pitsldente ceriifictcion 
del acta a este Qtblcrno para pu. 

fricarse en el BOLBIIN. OICIAL, y 
oirá a ¡D Alcaldía para exponerla a! 
pút'ilco. (Párrafo 2.° do lu Rtel or 
dtn de 26 de abril da 1009). 

5. ° 
fueves 5 de febrero 

Constitución de las Mesas de las 
Stcclenes donde haya de tener lu-
gjr la elección, con objeto de que 
los candidatos, o sus apoderados, 
hagan entrtgi dn ios talones firma
dos, a fin de comprobar, en su dle, 
las credenciales da los Intcrvento-
tes. (Articulo 30). 

6. ° 
Domingo 8 de febrero 

A las siete de la mañana se cons-
lllulrán las Mesas electorales, y des
de esa hora hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los Interventores. (Articulo 38). 

La votación empezara a las ocho 
de ta mañana y continuató, sin inte
rrupción, hasut las cuatro de w tar
de. (Artículos 40,41 y 42). 

Concluirá la votación a las cuati» 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 43 y 44). 

Ultimado el escrutinio, se publica-
tá mmedlatameme en las puertas de 
cada Colegio, por medio de cettifi-
caclúu, el resutlado ds la votación, 
remiilendo un dupilcauo al Presiden
te de ta Junta ptovihciut del Cen
so. (Art. 43). 

t i mismo resanado lo comuni
caran ios Sres. Aicaiaes a este 
Gobierno por ei medio más tapido 
que lengua a su atcanee. 

Los f lesiaentes de Mesas cuida
rán de remitir al Pretlaento de la 
Junta municipal dei Cerno, antes de 
las diez de la mañana del ola siguien
te Inmediato al de la votación, el ac
ta ccnespcnoicme con todos ios oo 
cumenios oilglnaies a que en ella te 
h^ga teletenua, y luí yapeltus de 
volición rucivatiat, u Un ae que se 
srchiveii en la Sccrtlaila de ulcha 
Junta. (Ait. 46). 

i-: 
Jueves 12 febrero 

verificará en « t e día el escru
tinio gentral, que se llevará a (ficto 
por la Junta municipal del Censo, 

siendo público el acto, que comen
zará a las d!ez de la metlana. (Ar
ticulo 50). 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidíente pro-
ctemará los Concejales electos (ar
ticulo 52), declarando terminada la 
elección, cen lo que queda también 
terminado el petfodo electoral. Re-
mHIri rebelón de los proolamados 
al Aicalde, el que la expondrá al pú 
bilco por espacio de ocho dlts, ade
más de exponerse en las puettas de 
los Colegios para que los electores 
puedan ejercitar el recurso de recla
mación (case 3.° de la Real orden de 
26 de tb.-il de 19C9), ante la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayunlamfcmlo rti&pectlvo, dentro del 
plszo de echo días hábiles; siguién
dose en eitoi reclamaciones Jos trá
mites establecides por los artículos 
5.», 6.°, 7.° y 8.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891. 

CIRCULAR 

En vútud de dar principio con es
ta fecha et peí ledo electeral, que
dan en suspense desde este d(u to
das las deiegecicnts y comisiones 
que per cuulquitf concepta se ha
yan decretado contra Ayuntamientos 
de esta piovlncla; previnieude a los 
Sres. Axakks que su actuación, en 
cuanto w u fiero a las elecctsaes de 
que se trata, debe llml-arse al man-
tenimie«(e del orden, adoptando las 
medidas necesatias a fin de qae to
das las cperecienes pueden desen
volverse cen la mayor libertad den
tro de les ilmites que señálenlas 
Leyes, precurahdo que se respeta 
el ceieeho del electer para que la 
emisión del voto tepresenle la ex
presión ne su voluntad y aspiracio
nes políticas. 

Lo que te huce púb.lco en tste 
periódico tficlal para general con*-
cimiento. 

León 18 de enero de 1920. 
Bl Gobenuder, 

Eduardo Rosón López 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 
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